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Características técnicas:

Número de circuitos: Dos.
Conductores: Cables de cobre de 1 × 2000 mm2, 

aislamiento seco tipo XLPE-PE.
Semiconductor interior: Capa de semiconductor ex-

truido de 1,5 mm de espesor.
Semiconductor exterior: Capa de semiconductor ex-

truido de 1,5 mm de espesor.
Pantalla: Corona de hilos de cobre de 280 mm2 de 

sección.
Cubierta exterior: Poliolefina termoplástica.

La finalidad del soterramiento es adaptar la entrada de 
las líneas a la futura subestación compactada de Ventas 
de Alcorcón.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

 4.206/07. Anuncio de la Dirección del Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Valencia por el que se somete a Información 
Pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva, de ampliación de instalaciones de la Planta 
de Regasificación de GNL de «SAGGAS» en Sa-
gunto (Valencia).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos y en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa para el 
anteproyecto cuyas características se señalan a continua-
ción:

Expediente: 06.17144,11-05-06.
Peticionario: SAGGAS, con domicilio a efectos del 

proyecto, en Madrid, c/ Orense 81, (C.P.: 28020).
Objeto de la solicitud: Alcanzar una capacidad de al-

macenamiento de 450.000 m3 de GNL y de emisión de 
GN de 1.000.000 m3/h, para obtener un nivel de autono-
mía próximo a los 8-9 días de producción de GN, acorde 
con los criterios establecidos en la Planificación de los 
sectores de electricidad y gas 2002-2011.

Motivo de la solicitud: Obtener la autorización admi-
nistrativa del anteproyecto de ampliación (Fase II) de las 
instalaciones de la planta de regasificación de GNL de 
SAGGAS en Sagunto (Valencia).

Descripción de la ampliación: Un tanque de almace-
namiento de GNL de 150.000 m3 de capacidad y su siste-
ma de bombeo primario asociado (tres bombas).

Dos bombas de alta presión y un vaporizador de agua 
de mar de 200.000 m3/h de capacidad.

Una bomba de captación de agua de mar de 6.300 m3/h.
Una estación de medida y odorización.
Sistemas asociados: seguridad activa y pasiva, siste-

ma de control distribuido, sistema eléctrico y sistemas 
auxiliares (megafonía, comunicaciones, antiintrusión, 
circuito cerrado de TV, alumbrado, pararrayos, etc.).

Anteproyecto: Ampliación planta de recepción, al-
macenamiento y regasificación de GNL de Sagunto, de 
Juan José Franco Merino, de Soluziona, visado 240/06, 
05-04-06 del Consejo Superior de Colegios de Ingenie-
ros de Minas de España, así como Documento Ambien-
tal, de noviembre 2006.

Presupuesto total del proyecto: Noventa y dos millo-
nes de euros.

Afecciones a terceros: No se identifican.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
para que pueda ser examinado el anteproyecto en la Sub-
delegación del Gobierno, sita en Valencia (C.P. 46009), 

calle Joaquín Ballester 39, y presentar por triplicado 
ejemplar, en cualquier registro de los establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, las alegaciones que con-
sideren oportunas, en el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio. La 
documentación correspondiente podrá ser igualmente 
consultada en el Ayuntamiento de Sagunto.

Valencia, 19 de enero de 2007.–El Director del Área 
de Industria y Energía, Fernando Martínez Sotillos. 

 4.285/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Unión Fenosa Generación, Sociedad Anónima 
una línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
desde la central térmica de ciclo combinado de 
Sagunto hasta la futura subestación de entron-
que con la línea La Eliana-La Plana, en el térmi-
no municipal de Sagunto (Valencia), y se declara, 
en concreto, la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, a instancia de Unión Fenosa Generación, S.A., 
con domicilio en Madrid, avenida de San Luis n.º 77, soli-
citando la autorización administrativa y la declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación que se 
cita.

Resultando que la petición de Unión Fenosa Genera-
ción ha sido sometida a información pública a los efectos 
previstos en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica durante el plazo reglamenta-
rio, presentándose alegaciones por parte de particulares.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consis-
torial así como en la Tenencia de Alcaldía del Ayunta-
miento de Sagunto.

Resultando que de conformidad con los artículos 127, 
131 y 146 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, se enviaron separatas del proyecto a las dis-
tintas administraciones, organismos y empresas de servi-
cio público o de interés general a fin de emisión de infor-
me y establecimiento, en su caso, de los condicionados 
técnicos procedentes.

Resultando que el proyecto de la línea fue sometido al 
procedimiento administrativo de evaluación de impacto 
ambiental, juntamente con el de la central térmica, for-
mulándose declaración de impacto ambiental por Reso-
lución de fecha 15 de abril de 2004 de la Secretaría Ge-
neral de Medio Ambiente del Ministerio de Medio 
Ambiente, donde se determina el pasillo de menor im-
pacto y las medidas preventivas, correctoras y el progra-
ma de vigilancia ambiental.

Resultando que Unión Fenosa Generación mediante es-
crito dirigido a la Dirección General de Política Energética 
y Minas con fecha 6 de mayo de 2004 manifiesta que:

1. Ha llegado a un acuerdo con todos los propieta-
rios particulares de los terrenos que se verán afectados 
por el trazado de la línea, tanto en apoyos como en servi-
dumbre de vuelo.

2. Se han aceptado todos los condicionados de los 
diferentes organismos, empresas de servicios públicos o 
servicios de interés general afectados.

Resultando que enviado un ejemplar del proyecto al 
Ayuntamiento de Sagunto solicitando informe y estable-
cimiento de condicionados, éste emite informe manifes-
tado que el trazado proyecto discurre por actuaciones 
urbanísticas en proceso de ejecución (Parc Sagunt I) y 
suelo urbano industrial, con lo que en aplicación de la 
disposición adicional 5 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Sagunto estas líneas deberían discurrir ente-
rradas.

Ello afecta a la parte del trazado que discurre desde la 
central térmica de ciclo combinado hasta la carretera de 
titularidad de la Diputación CV-309. Indica que se verán 
afectadas la citada carretera, Parc Sagunt, trazado del 
Ave, Renfe y carretera nacional N-340.

Resultando que por Unión Fenosa Generación se con-
testa en el sentido de la imposibilidad técnica y de segu-
ridad del soterramiento de una línea a 400 kV. Se men-

ciona a su vez que, según el artículo 161 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, las modificacio-
nes que impliquen un incremento de coste de más del 
10% sobre el presupuesto de la parte de la línea suscepti-
ble de ser modificada no se consideran admisibles.

Además, se expone que esta línea discurre por un pa-
sillo de infraestructuras que, precisamente, se dispuso 
para abarcar tanto la línea como el gasoducto y futuras 
líneas ferroviarias de acceso al puerto.

Resultando que a la contestación de Unión Fenosa 
Generación responde el Ayuntamiento manifestando que 
la explicación técnica no es suficiente, y el artículo 161 
que se menciona en la respuesta no se considera que se 
aplique.

Resultando que por Unión Fenosa Generación se indi-
ca que enviará una documentación completa al Ayunta-
miento explicando con todo detalle las razones para no 
poder soterrar la línea.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana.

Resultando que Unión Fenosa Generación se dirige al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mediante 
escrito de fecha 19 de junio de 2006 al que acompaña 
otro del Ayuntamiento de Sagunto de fecha 16 de junio 
de 2006 en el que se manifiesta que: «tras acuerdo en 
pleno municipal, no existe oposición de este Ayunta-
miento al proyecto de Unión Fenosa Generación de la 
línea eléctrica aérea desde la central térmica de ciclo 
combinado de Sagunto hasta la subestación de entronque 
con la línea eléctrica aérea La Eliana-La Plana...».

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2006.

Vista la Revisión 2005-2011 de la Planificación de los 
Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011 aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 31 de marzo 
de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a Unión Fenosa Generación Sociedad 
Anónima una línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circui-
to, desde la central térmica de ciclo combinado de Sagun-
to hasta la futura subestación de entronque con la línea 
La Eliana-La Plana, en el término municipal de Sagunto 
(Valencia), cuyas características principales son:

Longitud: 8,3 km, aproximadamente.
Conductores: De aluminio-acero, tipo CONDOR, de 

454 mm2 de sección total.
Conductores por fase: Tres.
Cables de tierra: Dos, del tipo OPGW.
Apoyos: Metálicos en estructura de celosía.
Aislamiento: Cadenas de composite.
Cimentaciones: De hormigón en masa, independien-

tes para cada pata del apoyos.
Puestas a tierra: En todos los apoyos, de forma que la 

resistencia de difusión no supere los valores que se esta-
blecen en el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión.

La finalidad de la instalación es la de incorporar a la 
red de transporte la energía generada en la central térmica 
de ciclo combinado de Sagunto propiedad de Unión Fe-
nosa Generación.

2. Declarar en concreto de utilidad pública la insta-
lación que se autoriza a los efectos previstos en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

3. Esta instalación deberá ser transmitida a una em-
presa transportista de electricidad previo cumplimiento 
de lo establecido en el citado Real Decreto 1955/2000 en 
un plazo no superior a un año contado desde la puesta en 
servicio de la instalación.

En caso de no efectuarse la transmisión anteriormen-
te citada, se procederá a la anulación de la presente 
Resolución.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-


